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Presente.- 

ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, Gerente y como tal representante legal de la compañi 

denominada CONFECCIONES COYOTE PRORAES CIA. LTDA., ante usted comparezco y digo: 

Con fecha 17 de Junio del 2011, he procedido a registrar en el Libro de Socios y Participaciones, la 

cesión de participaciones realizada por el señor César Augusto Erraez, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170107509-3, de nacionalidad ecuatoriana a favor de la señorita ANDREA 

MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, portadora de la cédula de ciudadanía número 172022667-7, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto a la presente copia certificada de la CESION DE PARTICIPACIONES, realizada por el socio 

César Augusto Erráez a favor de la señorita Andrea Monserrat Erráez Proaño, celebrada el trece de 

Junio del 2001, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente 

inscrito en el Registro Mercantil el 17 de Junio del 2011, para que surtan los efectos legales 

pertinentes. 

Realizado este trámite, sírvase conferirme una copia certificada de la que conste la nomina actual 

de socios de la Compañía CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

   
  

v 

ANDRE MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. 

GERENTE. 

c.c.No. 172022667-7 
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ESCRITURA Nro.- 011809 

CESTON DE FARTICIFACIONES 

OTORGADA POR   CESAR AUGUSTO  ERRAEZ Y ALEXANDRA MIREYA PROA 

VALLADARES | 

A FAYOR DE: | 

ANDREA MONSERRAT ERRAEZ FROARO ! 

CUANTIA2, —(VU.S.D. *21,00 p 

ELE, | 

DI 24 COFIAS 

En esta ciuded de San Francisco de Guito, Distrito 

Hetropolitano., capital de la República del 

Ecuador, hay día lunes trece de Junlo del aña dos 

mil once, ante mí, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, 

NOTARIO FUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, 

par disposición del Consedo Nacional de La 

dudicatura número cuatrocientos treinta Y siete 

guión DF guión DEF DE veinte y cinco de febrero del 

dos mil acho, comparecen a la celebración de la



oresente escritura de Cesión de Farticipacionesa 

por lima parte los cónvuges señores CESAR AUGUSTO 

ERRAEZ Y ALEXANDRA MIREYA PROARO VALLADARES, 
Í E 

casados entre si, por sus propios derechos, Calidad 

de CEDENTES3 y, por otra parte la señorita ANDREA 

MONSERRAT. ERRAEZ FROAÑO, de estado civil soltera, 

por SL nrapios derechos, en calidad de 

CESIONARIA.— Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. legalmente capaces Y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

auienezsz de canoacer day Te, y me piden que eleve A 

escritura pública la siguiente minuta que me 

entredan cuy a tenar literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente.” SEÑOR 

MOTaR iO.“ En el PFPegistro de Escrituras Públicas a 

se incorporar na de CESTION DE Mm 2 cargo. dian 

PARTICIFACIOÓNES del siguiente tenar.- 

COMPARECIENTES.-  EConcurren a la celebración del 

presente contrato, por lina Parte los señores CESÁR 

AUGUSTO ERRAEZ, casado, ecuatoriano, lasor de edad 

  

Yo por sus propios derechos y su cónyuge la señora 

LARDRA.- MIREYA  PEROARSO VALLADARES, duienes para 

  

efectos de este contrato SE les llamarán LOs 

CEDENTES:3 yv por Otra, la señorita ANDEAEA MONSERRAT 

ERRAREZ FROaÑO., de estado civid soltera, 

ecualoriana, macs de edad Y al sus propios 

sE le llamará simplemente  Lá    



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   
NOTARIA CESTONARTA. libres y capaces nara  contgatar y 
CUARTA     

  

    

con las iguientes 1 a
 mB mn Dn a —
 

0 “ 3 a
 m aL
 obligara: 

cláusulas. PRIMERA, -— ANTECEDENTES: Mediante 

de    Escritura Fública de Constitución Compañia N 

celebrada en la NMotaria Décima ODctava del Cantón 

Cuitao, a carge del Doctor Remigio Bguilara el ocho 

de septiembre de mil novecientos ochenta y sels e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantóna. 

el dos de octubre del mismo año, se constituyó la 

Compañia de Responsabilidad Limitada 2. 

cn OMFECOIONES COYOTE  FRORAaEZ CIA. LTDA... Eon an 

Capital Social de TRES MILLONES NOVENTA MIL SUERES, 

dividido en tres mil noventa participeciones de un 

mil sucres cada tna de ellas.- Mediante Escritura 

Pública celebrada en la Notaria Décimo Octavo del 

Cantón Quito, a cargo del Doctor Remigio Águilar, 

el diecinueve de egosto de mil novecientos ochenta 

v ziete e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el diecinueve de Junio del dos mil 

uno, se realizó la Cesión de Farticipeciones del 

señor da£iNTO ALOMOTO a favor de los señores CESAR 

AUGUSTO ERRAEZ y AUGUSTO FROASO MOLINA. Mediante 

Escritura Pública celebrada en la MHotariíia Decima 

Sexta del Cantón Duiteo, a cargo del Doctor Gonzalo 

Román Chacón. el veintiocho de may a de mi 1 

DE noventa Y seis e inscrita en e 1 nayencdiant 

Mercantil el dieciséis de agosto de mil 

  

novecientos noventa Y sels, se realizó la Cesión de A 
Ñ 

*



Farticipaciones de los señores CESAR AUGUSTO ERRAEZ 

AUGUSTO FROARO a favor de los señores JORGE 

GUILLERMO URBINA  ROBAYOA. y CESAR EDUARDO  ERRAEZ 

ORTIZ. Mediante Escritura Fública celebrada en la 

Notaria Cuarta del Cantón Quito, a cargo del doctor 

Lider Moreta Gavilanes, el catorce de mayo del año 

dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil el 

cuatro de Junio del dos mil diez, se realizó la 

Cesión de PFarticipeciones del señor Edgar Enrique 

Carrión Aldana a favor de la señorita ándrea 

Monserrat Erraez PFroañ0.- Mediante Escritura 

Fública celebrada en la Motaria Cuarta del Cantón 

Quito, a carge del doctor Lider Moreta Gavilanes, 

el ocho de octubre del año dos mil diez e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y nueve de 

naviembre del dos mil diez, se realizó la Cesión de 

Farticipaciones del señor Cesar Augusto Erraez A 

Taryar de la señorita Andrea Monserrat Erraez 

Proaño." SEGUM«MDA, = LESION: £on (los antecedentes 

anotados en la cláusula anterior. el señor CESAR 

AUGUSTO  ERRAEZ, debidamente autorizados por la 

Junta General líniversal de Socios de la Compañía .. 

CONFECCIONES COYOTE FRORAEZ CIA, LTDA. ... celebrada 

el día nueve de Junio del dos mil once, cuya copia 

certificada se adjunta coma documento habilitante a 

ta escritura, se AUTORIZA realizar la siguiente Ene Y 1 

m7 CESIÓN DE FPARTICIFACIOÓNES .- El señor CESÁR AUGUSTO po 

ERREAEZ., cam autorización de SL cónyuge señora



  

NOTARIA 
CUARTA 

alexandra 

Movecientas 

de sociales Lun 

la señorita 

monto asciende a NOYWECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

Mireya 

Veinte Y 

dálar cada una de ellas, 

ANDREA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Proaño 

un (9721) 

MONSERRAT ERRAEZ 

  

    

CEDE 

partidinaciones 

cuyo 

de 

los Estados Unidos de Norte América, que es pagado 

por la Cesionaria al Cedente en dinero en efectivo 

y en moneda de libre circulación. Se deja expresa 

constancia que tanta L.0S CEDENTES coma LA 

CESTONARIA manifiestan «u total conformidad con 

esta negaciación., la misma que Ya en s Propio 

beneficia Y en la ocosterioyr nada tendran que 

reclamar nor este concepta.- El cuadro de 

integración de Capital gueda de la siguiente 

maneras 

CTADEO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

SOCIO CAPITAL HUEVO CAPITAL NUMEEO DE 

A2nTERIOR CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPA- 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

CESAR 
AUGUSTO 

EREAEZ a UsSot 13,00 13 

CESAR 

EDUARDO 

TFHKESAEZ 

ORTIZ O USDA 40,00 30 

A¿HDERA 
MONSERRAT 
ERRAZZ 

PECAÑO — USDIE 24,00 USDt92l,00 USDA 945.00 945 

TOTAL US5it 1.000,00 USDi?921,.00 05Df 1.000,00 1.0400 

y TERCERA. MARGINACION: Que el señor Motaria 

Decimo Dctavo del Cantén GCuito. tome mota al



Margen de la escritura matriz de 

Constitución de CONFEECIONES COYOTE FRORAEZ 

COMPFATRIA LIMITADA, de fecha ochoa de 

septiembre de mil novecientos ochenta y selS, 

la presente CESION DE PARTICIFACIONES.- 

CUARTA. ACEFRTACION.- La Cesionaria acepta 

la transferencia hecha a su favor por los 

Cedentez. QUINTA. - GASTOS: Los gastos que 

emanen por la celebración de este contrato 

hasta seu total legalización, son de cuenta de 

cesionaria.- listed señor Notario, se A
 

y 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. HASTA 

ACUT LA MINUTA. gue Junto con dos documentos 

anexos Y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el 

iñ valor legal, e Que, lo comparecientes 

aceptan en todes vv cada lima de sus partes, - ' Ca
 

minuta que está firmada por el abogado LUIS 

ALARCON QUEZADA, afiliado al folegio de 

Abogados de Tungurahua, baja la matricula 

número cuatrocientos cincuenta Y uno. Fara 

la celebración de la presente escritura se 

abservaron los preceptos Y requisitos 

_ srevyistos en la Ley MNotarials y. leida que 

les fue A loz comparecientes por mí el 

Hotario, se ratifican y Firman, junta conmigo " / 

en tinidad 

  

a quedando incorporada en



DR. LIDER MORETA GAVILANES     
NOTARIA se proatecola de esta notaria, de todo cuanto 

CUARTA 
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ia o CIUDADANIA — so 172022667-7 : SECUNDARIA ESTUDIANTE a 
ERRAEZ PROAÑO ANDREA MONSERRAT . CESAR "AUGUSTO ERRAEZ poo 
PIORINGAQUTTO/SAN BLAS ALERANDRA* MIRÉVA PROANO z. 
01 FEBRERO..- y 
E COBíA Se os 05380 E 
PICHINCHA/ dury*     
  

  

    

APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE de 
ÑO AUGUSTO OLMEDO 

Q to - E APELLIDOS Y NUÑIBRES PE LA MADRE” cuador  VALLADAREE MARÍA FLORINDA Y 

     
     

    

        

   
   ATO7H1OTT3 / 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-01 

    
ESTADO CMI “Casada... 

A ER A ¡ERRAEZ= Co 

  

  7 REPÚBLICA DEE ECUADOR A ; A Á 
Y CÍA) CONSEJO NACIONAE ELECTORAL A - REPUSERADEL ECUADOR 

a a PR ORLCIAR CERTIFICADO DE VOTACIÓN > $ To CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 A, GAMA 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— 036-0003 1720226877 mue REFERÉNDUM Y E CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO . — CÉDULA E 919773 
E 296-0150 170791 = 

ERRAEZ PROAÑO ANDREA = NÚMERO CÉDULA a 

MONSERRAT E ER 

PICHINCHA QuiTO = _ PROAÑO VALLADARES'ALEXANDRA E] 

— MIREYA 
PROVINCIA CANTÓN 

SOLANDA , SOLANDA E >  PIGHINCHA y 

PARROQUIA ZONA a . PROVINCIA = 

ILLOGALLO 

En 15 oo. a 
F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA a ” 

 



  

  

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
Y Cat 0 es A TO L 

ERTIF VOTA! 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05 011 

319-0068 1701075093 
NÚMERO CÉDULA 

ERRAEZ CESAR AUGUSTO 

PICHINICHA 

PROVINCIA 

CHILLOGALLO CANTÓN 
PARROQUIA CHILLOGALLO 

” AÑOELA ARA 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notafi. 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO antecede en.. foja(s) ES 

FIEL COPIA desu ORIGINAL Se puso a 

  

   

  

   

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ 

8 CIA. LTDA? 

En le ciudad y Disteiro Motropolitano de Quito, a los 9 días del mes de Junio del 2011, 

siendo las 12H:00, se Vastalo la Junta General Univ ersal de Sociosí de la Compañía 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ . LTDA. en su local social 
ubicado en el inmueble signado como Oe4-216 de If calle o Malimpia intersección con la 
calle Apuela, a fin de trataf el siguiente orden de 

PRIMERO.- Aprobación del orden del día 

SEGUNDO. Aprovación de ia CESIÓN de párucipaciones del señor CESAR 

AUGUSTO ERRÁEZ “a favyl de la señorita ANDREA MONSURRAT £RRÁFZ 

PROANO. / 

Preside la Junta el señor César Augusto Erráez, Presidente de la compañía y actúa como 

secretaria la señorita Andrea Monserrat Erráez Proaño, Gerente de la compañía. 

e 

Asiste a la presente Janta General Universal, los siguigrites socios: CÉSAR AUGUSTO 

ERR, ÁEZ, representando 936 participaciones soctales; CESAR EDUARDO ERRÁEZ 

ORTIZ representando 40 participaciones sociales; y señorita ANDREA MONSERRAT 

ERRÁEZ PROAÑO, representando 24 participaciones sociales de un dólar cada una de 

ellas, hallándose en consecuencia el total del capital social de la compañía. 

El Presidente ordena que por secretaria se de lectura al orden del día, el mismo que es 

aprobado, sin modificación alguna. 

Acto seguido se da lectura al Segúndo punto del prden del día consistente en: Aprobación 
de la CESION de participaciones del señot CÉS AR AUGUSTO ERRÁEZ a favor de la 

señorita ANDREA MONSERRATH ERRÁEZ PROANO. Hace uso de la palabra el 

señor César Augusto Erráez con aurorización de su cónyMge la señora Alexandra Mireya 

Proaño Valladares, mániflesta que es su decisión CEDER NOVECIENTAS VEINTE Y 

UN (021) participaciones que tiene en la Compañía por lo que solicita que los socios 

presentes apruebe n, «dicha cesión. Ácto seguído los socios por estar de acuerdo aprueban 

dicha cesión que” el señor César August Erráez realiza a favor de la señorita Ándrea 

Monserrat Erráez Proaño NOVECIENTAS VEINTEN UN PARTICIPACIONES de un 

dólar cada una de ellas. 

El cuadro de integración de Capital Social de la Cormpañía queda de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIóÓ CAPTLAL NUEVO CAPITAL NÚMERO 

ANTERIOR CAPITAL SUSCRITO Di PÁRTI- 

SUSCRITO Y PAGADO CIPACIONES 

CESAR 

AUGUSTO 
ERRAEZ USD 00 a
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7 e O p un
 

£



  

CESAR 

EDUARDO 

ERRALEZ 

ORTIZ USDS ¿Doo mamona USDS 40,00 40 

ANDREA 

MONSERRAT 

ERRAEZ 

PROANO USDS 24,00 USD$921,00 USD3945,P0 945 

TOTAL USDS1.000,00 USD$921,00 USD31.000,00 1.000 

Al no tener otro punto que tratar, la presidencia dispone un receso para la redacción de la 

presente Acta de la Junta General Universal de Socios de la compañía 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA., la misma que 
puesta a consideración de los socios presentes, la aprueba en todas sus partes y sin 

modificaciones. 

Se da por terminada la Junta Genera! Universal siendo las 14H20 del día jueves 9 de Junio 
del 2011. 

1 

  

¿SAR AUGUSTO E 

PRESIDENTE 

SOCIO 

  

GERENTE / 
SOCIA  / 

   

SOCIO 

RAZON: Siento corno tal que el Acta de Junta General Universal de Socios de la compañia 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA., se celebró v aprobó 

válidamente en la fecha, hora y lugar antes señalados. 

  

X | A ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO Ñ 
SECRETARIA



HASTA ÁQUILOS HABLLITANTES.- 
5e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente firmada y sellada en los mismos higar y fecha de ru otorgamiento.- 

a     
  
   

ecu 
o. agota GOiaoóS 

  

QUITO 

 



  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 08 de septiembre de 1986, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor CESAR AUGUSTO ERRAEZ Y 

SEÑORA a favor de la señorita ANDREA MONSERRAT ERRAEZ PROAÑO, 

constante en la escritura que antecede.- Quito a, DIECISEIS DE JUNIO DEL 

DOS MIL ONCE.- 

    

    

A 

     
   Le ALLESTERO 

HÁRIO DECIMO OCFAVO DEL CANTÓN QUITO 

fc TOFÉENRIQUE DÍ 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



  

EL CANTON QUITO. AAN DEL CANTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1345 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de octubre de mil novecientos ochenta y seis, fs. 2745 vta, tomo 117, 

correspondiente a la compañia “CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA LTDA. ”, 
lo referente a la presente cesión de participaciones. Quito, diecisiete de junio de dos mil once. 

EL REGISTRADOR.- 

   

  

       

DR. RAUL GAYBOR 9 
REGISTRADOR MER€4 
DE CANTÓN QUITÓ. ».. > 

po 

ng


